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Santiago de Cali, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. REANUDAR la presente actuación dentro del presente proceso y conforme a 
lo dispuesto por auto 272 del 3 de febrero de 2023. 

 
2. ACREDITESE por la parte ejecutante el envió de la notificación del 
demandado por cualquiera de la formas, es decir Ley 2213 de 2022 o Articulo 291 

del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 


